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NOTARIA Win y lag — PTY 
TRIGÉSIMA Ú ) 0 

e NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
SYNERASSETS S.A. 

  

OTORGADA POR: SHEMLON S.A. Y OTROS. 

CAPITAL: USD 100000,0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 200000.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y ocho de 

Noviembre del dos mil dieciséis , ante mí, ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 

VASQUEZ, NOTARIA TRIGESIMA SEXTA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía SYNERASSETS S,A,, el señor LEIVA PAEZ JAIME 

VINICIO, de nacionalidad ECUATORIANA, en representación de la compañia 

SHEMLON S.A., de nacionalidad PANAMEÑA, en calidad de DELEGADO, 

conforme consta de la delegación de poder general que se agrega como documento 

habilitante; el señor TELLO NUÑEZ FRANKLIN ALBERTO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, en representación de la compañía DELI INTERNACIONAL 

S.A., de nacionalidad PANAMEÑA, en calidad de APODERADO GENERAL, 

conforme consta del poder general que se agrega como documento habilitante, Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mi se 

agregan; bien instruidos por mi la Notaria, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta



que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución de 

compañía anónima, contenida cn las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

    

  

  

'OMPARECIENTES.- Intervi niento de esta itura: 

Nombres y Nacionalidad ¡[Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

¡SHEMLON S.A. PANAMEÑA. QUITO. LEIVA PAEZ JAIME 
NINICIO. 

[DELE PANAMEÑA. QUITO. TELLO NUÑEZ 
INTERNACIONAL FRANKLIN 
SA, ALBERTO.             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es SYNERASSETS S.A.. Artículo Segundo 

(29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañia es QUITO provincia 

PICHINCHA., Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Articulo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CHNU: ACTIVIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y DE APOYO DE OFICINA Y OTRAS ACTIVIDADES 

DE APOYO A LAS EMPRESAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / 

SERVICIOS, PROMOCIÓN, INVERSIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES 

MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN 

So”
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TRIGÉSIMA 
SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR 

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y 

QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, 

la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 49.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CIEN años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de CIEN MIL. dólares de los Estados Unidos de América, dividido en CIEN MIL 

acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al CIEN MIL inclusive , El Capital 

Autorizado es de DOSCIENTOS MIL. dólares de los Estados Unidos de América, 

Título Tercero (11). Del gobierno y de la administración, Artículo Sexto (6%).- 

Norma general,- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celcbre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la



Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

  

  

  

  

'APITAL AL. 
Nombre de los ¡Número de Capital Capital Capital por 

accionistas Acciones suscrito pagado pagar 
suscritores 
[SHEMLON S.A. 199000. 199000.0, (99000.0- 0,0 

DELI 1000 1000.0 1000.0 0.0 
ESPARACIANAL: 

TOTALES 100000. 100000.0 100000.0 0.0             
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (67) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) NEGRETE DAVILA CAROLINA LUCIA, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) FORNAX GROUP 

CORP, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y 

ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO 

JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los



NOTARIA 
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SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán depítal social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, Icida que les fue a los comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria, DE TODO CUANTO DOY FE. 

ramas ( F 

y / 

"JAIME VINICIO 
CEDULA: 1706456702 
En Representacion de: SHEMLON S.A. 

 



    
TELLO NUÑEZ FRAN 
CEDULA: 1705274759) 

En Representacion de: DELI INTERNACIONAL S.A., 

  

AN ALBERTO 

Firma Notario(a) Público(a): 

laa 
ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

Identificacion: 1712331444 

CERTIFICO QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

  

Firmado digrtalmente por MARIA 
MARIA AUGUSTA PENA VASQUEZ 

Nombre de reconocimiento (DN) c=FC, 
o=BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, 

A U G U STA ou=ENTIDAD DE CERTIFICACION DE 

INFORMACION ECIBCE, I=QUITO, 

PENA VASQUEZ sisusrarenavasaveo 
Fecha 2016 11 28 17 03 11 05'00'



  
     
   

NOTARÍA TR



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

Dirección General da Registro Civil 

a 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE" | Nu E 

IDENTIDAD CIUDADANA 3 Al 
Xp,No > a) 

Número único de identificación: 1705274759 A 
mint 

Nombres del ciudadano: TELLO NUÑEZ FRANKLIN ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE NOVIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON MCCORMICK ANNE MERIDITH 

Fecha de Matrimonio: 4 DE JUNIO DE 1993 

Nombres del padre: TELLO QUIROLA FRANKLIN 

Nombres de la madre: NUÑEZ MARTHA CECILIA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2014 

  

Irdormación cenificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Eulas DIEGO, FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

    

Firma válida 
Ing: Jorg E oq 'OSWALDO 

Director General del Registro Cil, Mentificación y Cecuisción pu ote Ns ect 
Documento firmado, 

  

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal https. //viriual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

MAL 
1C-IC-P6247E7Ia70dI    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conforme fo dispuesio en la LCE y su reglamento.
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NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

m Av. 12 de Octubre y Lincoln 
Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

Telfs.; 2 986-589 / 2.986-930 
e-mail; notarlacuadragesima(a/ hotmail.com 

e-mail: notaria40G7interactive.net.ec 
Quito - Ecuador 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 

DELI INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA 

A FAVOR DE 

FRANKLIN ALBERTO TELLO NUÑEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI COPIAS) 

RC. 

Escritura No. 91+2 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día ocho (08 ) de ENERO del dos mil siete, ante mi, doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notsrñio Cuadragésimo del Cantón Quito; comparecen por 

una parte la compañía DELI INTERNACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA, 

una compañía debidamente constituida de conformidad a las leyes de la 

República de Panamá, debidamente representada por su Director y 

Secretario, señor Esteban Guarderas Riofrío, según se desprende de la 

Resolución de la Junta de Directores que como habilitante se acompaña a la 

presento escritura y al Certificado emitido por el Registro Público de 

Panamá; y, por otra parto, el señor Franklin Alberto Tello Núñez, por sus 

propios y personales derechos; bien instruidos por mi el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparccientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados; dos en este, 
RE AY    

 



  

cuntón, legalmente capaces para contratar y obligarse es las calidades en que 

comparecen, a quienes de conocer doy fe, en virud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas. copias debidamente certificadas se 

adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: Señor Notario: En el protocolo de escrituras 

públicas 4 su cargo, sirvasc incorporar una que contenga el poder general que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen, por una parte la compañía DELI 

INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA una compañía debidamente 

constituida de conformidad u lus leyes de la República de Panamá, 

debidamente representada por su Director y Secretario, señor Esteban 

Guarderas Riofrío, según se desprende de la Resolución de la Junta de 

Directores que como habilitante se acompaña u la presente escritura y al 

Cenificado emitido por el Registro Público de Panamá, a la cual en lo 

posterior se denominará como la “Compañía” o la “Mandante”; y, por otra 

parte, el señor Franklin Alberto Tello Núñez, por sus propias y personales 

derechos, a quien en lo posterior se denominará cl “Mandatario”. Las 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, mayores de edad, hábiles 

para contratar y obligarse por si mismos. SEGUNDA: PODER GENERAL: 

La Mandante, mediante “el presente instrumento, otorga poder general, 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor del señor Franklin 

Alberto Tello Nóñez para que ejerza la representación legal, , judicial y 

extrajudicial de la Compañía, y para que a nombre y en representación de 

(PEC y eta tados lsanás y eclebre todos los contratos 

que estime convenientes para la Compañía. El Mundatario podrá, entre otros 

actos, realizar los siguientes: (UNO) Domiciliar una Sucursal de DELI 

  

2



  

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA en el Ecuador, para los 

mismos propósitos y objetivos que la Compañía tiene, y con tal finalidad 

llevar a cabo todos los procedimientos legnles y presentar todas las 

solicitudes y documentos que se requieran por Ley para la domiciliación de 

dicha Sucursal;  “(DOS) Actuar como el representante de DELI 

INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA en el Ecuador, en la 

presentación de ofertas ante instituciones públicas o privadas, ejecución de 

contratos y otros actos judiciales, y realizar a nombre y en representación de 

DELI INTERNACIONAL - SOCIEDAD ANONIMA todas lus acciones y 

transacciones legales que deban ejecutarse y cumplirse dentro del territorio 

de la República del Ecuador, y de manera especial contestar demandas y 

cumplir obligaciones; (TRES) Al Mandatario se Je snficren todos 

poderes y facultades requeridos por los artículos seis y cuatrocientos quince 

de la Ley de Compañias del Ecuador, asi como los previstos en el urticulo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil del Ecuador. De 

acuerdo al artículo seis de la Ley de Compañías del Ecuador, el Mandatario 

cuando actúe a nombre y en representación de la Compañía, deberá asumir 

toda la autoridad concedida a los apoderados genemies, que según lo 

dispuesto en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil 

del Ecuador, incluye la facultad de presentar y contestar demandas, presentar 

y actuar pruebas, absolver posiciones y deferir el juramento decisorio y 

recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de ella. butai 

facultades pueden ser ejercidas por el Mandatario ánte cualquier corte, 

tribunal o autoridad administrativay( CUATRO) A remitir, ofrecer, ejecutar, 

peticionar, presentar, reconocer, entregar y notarizar cualquier aplicación, 

documento o instrucción, y realizar cualquier otra acción legal necesaria para 

i lA o ión do A de da Componla en 
,, la República del O ee dotegar 

: SY, 
« 3



este poder total o parcialmente a uno o más individuos cuya identidad será 

notificada con prontitud a la Mandante. el Mandatario delegue este 

poder, se entenderá que se reserva las facultades y que podrá ejercerias 

cuundo crea conveniente, sin perjuicio de la delegación, excepto cuando en 

la delegación apurezca que no se reserva tales facultades” Este poor general 

puede ser terminado por la Mandante a su solo juicio y deseo. TERCERA: 

ACEPTACION.- — El señor Franklin Alberto Tello -Núñez declara 

expresamente que acepta el poder general aquí conferido y se compromete 4 

cumplirlo diligentemente, Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este jastrumento público. ( 

firmado ) dpctor David Benalcázar Rosero, abogado con matricula 
profesional número siete mil setecientos ochenta (N* 7780 ) del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

Icida que le fue a los comparecicates por mí el Notario ca alta y clara voz, se 

  

alirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigg en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

k 
eL Y. : 

1 

cs 1909 ¡16 2 

f) Franklin Alberto Fello Núñez 

es. ¿ela Ae 
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¿ CUN VISTA A La SOLICITUD 06 - ESITLE 

$ i 
  

ur INTERNACIONAL S.A. 
35E ENCUENTRA REGISTRADA LA FICHA 547708 DOC. 1037999 UBSDE EL 
¿SEIS DB DICIEMBAR DES DOS MIL SEIS, 
$- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

A A OCA A 

> QUE 5US DIRECTORES S5OMi 
1 ) PRANKLIN TELLO RUÑEZ 
2 ) DAVID PONCE CAZTRO 
3 ) ESTEBAN GUARDERAS 5. 

U
s
:
 

QUE SUS DIGNATARIOS SON: 
3 PRESIDENTE 1 FRANKLIN TELLO WiRtz 

TESORERO r DAVID PONCE CASTRO 
SECRETARIO £ ESTEVAN GUANDNIAS M. 

a
r
r
i
m
a
 

- GUE LA REPRESEMTACION LEGAL LA EJERCERA: 
EL PRESIDENTE, EL TESORERO Y El SECRUTARIO TIENEN LAS MISMAS PACULTADES 
QUE, EL PRESIDENTE A MAS DE LAS OBLIGACIONES ESPECIFICAS 20 ESTE 
PACTO SOCIAL LES IMPONE. 

- QUE SU AGENTE RESIDENTE ES: MOSSACK FONSECA 2 CO. 

a
r
r
a
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EXPEDIDO Y FIRMADO EM LA PROVINCIA DIE PANAMA , CL SIETE DU DICIEMBRE 
DEL DOS MIL SEIS ALAS 10:43:10,4.5. 

JOTA) ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS 
POR UN VALOR DS 87. 20,00 
COMPROBANTE NO, 06 = 2133326 
NS. CERTIFICADO: S. ANOMIMA - 843751 
FECHA: Miercoles 0€, Uiciembre DE 2006 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIAS No. 19- 2006 

El suscrito, FERNANDO ALTAMIRANO BERMUDEZ, ENCARGADO DE LAS 
FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR, a petición del interesado y en 
cumplimiento de lo dispuesto en lá Ley de Compañías y Resoluciones de la 
Superintendencia de Compañlas, extiende ol presenta Certificado: 

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: 

Nombre o Razón Social: “DELI INTERNACIONAL S.A.”- 

  Nombres Anteriores: —" NO”. 

Fecha de Constitución: La Compañia fue incorporada por medio de Escritura 
Pública No.15,436, del 01 DE DICIEMBRE DEL 2.006.- 

Nombre del Representante Legal: 

PRESIDENTE:-FRANKLIN TELLO NUÑEZ .- 

TESORERO: DAVID PONCE CASTRO. 

SECRETARIO: ESTEBAN GUARDERAS R, 

La Representación legal la ejercerá: 

El presidente, el tesorero y el secretario llenen las mismas facultades que el 
presidente a mas de las obligaciones especificas que este pacto social les 
impone: -   

 



CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR=== + ' 

————————————PAGINA NÚMERO DOS. 

Número de FICHA: 547288.- DOC: 1049880. 

Fecha de Registro: DESDE El. 08 DE DICIEMBRE DEL 2.006. 

ACTIVIDADES QUE REALIZA: LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO 
SOCIAL EL SIGUIENTE: 

comercialización de productos alimenticios y comidas, atención ai público, los 
servicios aeroportuarios de atención al cliente y al público en general, la 
operación de salas VIP, la transformación y reparación de bienes en productos 
alimenticios, y todas las demás acciones necesarias y deseables para la 
operación de negocios de atención al público en todas sus etapas; —————— 

—b).-La compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo, comercio, tenencia de 
todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la inversión en marcas de 
fábricas, patentes de invención y demás formas de propiedad intelectual e 
industrial,   

-£).-La prestación de servicios de asistencia técnica y de transferencia de 

tecnología y conocimiento; -- ——_—_—_—_—__—____—————————- 

—4).-La compra, venta, permuta, arriendo, manejo, comercio, tenencia de 
inversión en toda clase de bienes muebles o inmuebles, mercancias, materias 
de consumo, efectos, productos y otros bienes de cualquier clase, naturaleza o 
descripción; 

—+).-La realización de cualquier tipo de operación comercial incluyendo 
préstamos, prendas, hipotecas etc —__——_—_—_—_—__—__—_———— 

Pola ión, compra de acciones o inversión 
atras sóc) ocompañías, sean estas panameñas o 
PS 4 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

———————————P AGINA NUMERO TRES.. 

—4g).-La compra, venta y comercio en general de acciones, bonos, valores de 
cualquier clase o descripción — _—____——_——_——_—_———__———- 

—h).-La actuación como mandatario, agente o representante de personas 
naturales o jurídicas; 

—).-La prestación de servicios de gerencia y administración de proyectos, 
actuación en calidad de representante legal de la institución o compañía 
administrada, si fuera del caso; 

  

  

—)-La colebración de cualquier contrato de préstamo, hipoteca, cesión y 
contratos o convenios de cualquier otra naturaleza — —__—_—_—_—_—_—_———= 

0934 prestación de asesoría empresarial y comercial; 

—/).-En general todas las actividades relacionadas con el comercio, inversión 
industia,     



CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

——— PAGINA NUMERO CUATRO.   

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

-Copia de Escritura Pública No.15,436, fechada el 01 de diciembre del 2.006, 
por ta cual se constituye la sociedad anónima denominada “ DELI. 

Certificado de Registro Público de Panamá No.383905, Expadido y firmado el 
07 de diciembre del 2006, el cual indica que se encuentra Registrada desde el 
08 de diciembre del 2.006 y que la sociedad se encuentra vigente—————. 

  

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: 

Tiene su domicilo P.H. Edificio Mossfon, segundo piso, Calla 54 Eñte, 
Panamá, República de Panamá. 

AGENTE RESIDENTE: 

  

El Agente Residente, según la Escritura Pública No.15,438: Firma de 
Abogados MOSSACK FONSECA 8. CO., con dirección P.H, Edificio Mossfon, 
Segundo Piso, Calla 54 Este, Panamá, República de Panamá.     

CERTIFICACIÓN: 
En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos 
entes señalados, el suscrito CERTIFICA que ta Sociedad “DELI 
INTERNACIONAL S.A.”, se encuentra legalmente constituida y autorizada 
para operar en la República de Panamá y en el EXTERIOR. A 

P
P
 . 
. 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

AA AGANA NUMERO CINCO. 

Para constancia se firma el presente Certificado en la Ciudad de Panamá, 
República de Panamá. 

DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA DE HOY DIEZ Y 
NUEVE DE DICIEMBRE DEL 2. 

  

  

CAPITULO No lll.- PARTIDA: 14. 1 
DERECHOS CONSULARES: US$ 700,00 (SETECIENTOS DOLARES) 
DEP:6825.- 

 



ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
LA SOCIEDAD 

DELI INTERNACIONAL S.A. 

Una reunión de la Junta Directiva de DELI INTERNACIONAL S.A. se celebró en los 
oficinas de la sociedad, el día D6 de diciembre de 2006 a las 9H00. 

AVISO: ze E la SER al a de oca a os A do lugar y 
propósito Tcunil z n derecho a ello, de conformidad con 
Hñacio Social de DELE INTERNACIONAL SA. 

PRESENTES: La totalidad de loz Directores de la sociedad, habiendo así el quórum 
requerido, a saber: 

DIRECTOR y PRESIDENTE: — Franklin Tello Núñez, 
DIRECTOR y SECRETARIO: Esteban Guarderas R. 
DIRECTOR y TESORERO: David Ponce Castro. 

PRESIDENTE DE LA REUNION: Franklin Tello Núñez, Presidente de la sociedad 

SECRETARIO DE LA REUNIÓN: Esteban Guarderas R., Secretario de la sociedad 

SE RESOLVIÓ: 

1. Autorizar como en efecto se autoriza el establecimiento de una sucursal de DELI 
INTERNACIONAL S.A. en la República del Ecuador, con domicilio principal 
en el Distrito Metropolitano de Quito. Esta resolución se la asume de 
conformidad con la facultad expresa que consta en el Pacto Social que se cita a 
continuación: 

“ARTICULO SÉPTIMO: SUCURSALES Y OFICINAS 

7.1, SUCURSALES Y OFICINAS. 
La Sociedad podrá abrir y operar sucursales u oficinas en cualquier lugar del 
mundo. La apertura de una sucursal u oficina será resuelta y aprobade por la 
Junta Directiva, la que decidirá todo lo referente a dichas sucursales 4 
oficinas, incluyendo la designación de apoderados, la asignación de capital, la 
cancelación, cierre y ¡ón de las mismas,” 

  

   

2. Asignar, como de hecho se asigna a la sucursal de PRERNACIONAL S.A. 
TO blecerse en la República del Ecuador fa canti e do pe dólaresyde los 

a operación. MN 

 



    

3, Nombrar como en efecto se nombra al señor Franklin Tello Núfez como 
Apoderado General de la sucursal de DELI INTERNACIONAL: S.A. a 
establecerse en el. Ecuador, confiriéndosele todos los poderes, atribuciones y 
facultades necesarios, en cumplimiento a lás disposiciones contenidas en la Ley 
de Compañías de la República del Ecuador, 

4. Autorizar como de hecho se autoriza al Director y Secretario de DELI 
INTERNACIONAL S.A., señor Esteban Guarderas R. para que suscriba a 
nombre de la sociedad el Poder General u favor del señor Franklin Tello Núñez, 
autorizado en el numeral inmediato anterior, 

CIERRE: No existiendo otro asunto pendiente de resolución, la ión se clausura. 

     Fracilin Tello Núñez Est 
Director y lente Director y 
Presidente de la Junta * Secretario de 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de PODER GENERAL, que otorga 
LA COMPAÑÍA DELI INTERNACIONAL SOCIE! 1) ANONIMA, a 
favor del señor FRANKLIN ALBERTO TE] JÑEZ. firmada y 
sellada en Quito, a ocho.de enero del dos mil 20 2 7 

E / 

¿ 
La ¿Dr Oswaldo A Espinosa 

NOTARIO 'CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

  



  

ZION: Mediante resohición N* 07.0 U 292, de fecha veintidós de enero del 
dos mil siete, dictads por el doctor Gilberto Novoa Montalvo, Intendente 
de la Superiniendencia de Compañías de Quito, se resuelve Calificar 
de suficiemes los documentos otorgados en el exterior y autorizar el 
establecimiento de la Sucursal en el Ecuador a la compañia extranjera 
DELI INTERNACIONAL $.A.. con arreglo a sus propios estatutos, en 
cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas, y, calificar de suficiente el 
Poder otorgado a través de la Junta de Directores, a favor del señor 
Franklin Alberto Tello Núñez.- Tomé Nota al margen de la protocolización 
de Autentificación del Certificado de Existencia, Constitución Legal y 
Funcionamiento de la Compañía DELI Imernacional S.A. y, de las 

escrituras de Poder General, que otorga le mencionada compañía a favor 
del señor Franklin Tello Núñez y de la Declaración Juramentada que otorga 
la Compañia.- Quito, a veinticuatro de enero 7 des mil siete. - 

4 Rara O 4 =% 

  

   



  

REGISTRO MERCAN TH 
DEL CANTON OLITO 

ZON: Con esta fecha queda insorita el presente Documento y la Resolución número 07.013. 

CERO DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO, ENC, de 22 de encro del 2.007, bajo el número 284 del Registro Mercamil, 
Tomo 138. Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas do la 
Protocolizacion; y, Escrituras Publicas que conbenen. Jos documentos referéntes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUGURSAL=EN EL ECUADOR de la Compañía 
o Extranjera “ DELI INTERNACIONAL, SAY Tirealificación del PODER otorgado a 

través de la Junta de Directores, a favordel SR: FRANKLIN “ALBERTO TELLO NUÑEZ, 
efectuadas e] 12 de encro.del 2.007, protocolización); OS:y 09 de enero del 2.007 

(escrituras), ante e] Notario CUADRAGÉSIMO del Bistrito , Metropolitano de Quito, DR, 
OSWALDO MEJÍA ESPINOSA. Se de «Si cumplimiento 'a lo dispuesto «cl 
ARTICULO SEGUNDO, Mteral b) de la citada RESOLUCIÓN de coufonnidad a do 
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto. det97S, publicado en cl Registro Of 5 
de 29 de agosto del mismo.año.- Se fj6' un Extra para conservarla por seis mese 
ordena la Ley, siendo sor. el número 157; SE anotó en el Repérioño bajo el número 4736.- 
Quito, a veinte y sis de engro del año dos ES EL Ps da 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Direosón Cereral de Regstro Cil. 

   

      

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DES" AS, 
IDENTIDAD CIUDADANA E ml 7 

Número único de identificación: 1706456702 V NOTARIA 36 £ / 
auto. sono $) Ta 

Nombres del ciudadano: LEIVA PAEZ JAIME VINICIO 

Condición del cedulado;: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

E ES Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1973 

== 45 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; BACHILLERATO 

Profesión; EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMERO R KARINA DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: LEIVA JAIME OSWALDO 

Nombres de la madre: PAEZ ELENA EUGENIA 

Fecha de expedición: 29 DE OCTUBRE DE 2010 

  

Información certificada a la fecha: 26 DE NOVIEMBRE DE 2016 

es: DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR - PIGHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

  

Firma válida 
€ 0 pay OIWALDO: 

Director Genera Gel Registro Civi, Identificación y Cedulación Data pisa 00 EC: 

Documento frrrado electrón PENA 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal Mttps://virtual registrocivil gob.ec'Validate Document action 

KC-1C-7194b0550839481 

    

La impresión del presente certificado no garantiza la iegabdsd del mismo y su uso estará imitado e ía comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme Jo Wispuesto en la LCE y su reglamento.



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DELEGACION DE PODER GENERAL. 

QUE OTORGA. 

SHEMLON S.A. 

A FAVOR DE. 

JAIME VINICIO LEIVA PAEZ. 

CUANTIA:. INDETERMINADA. 

DI. 2 COPIAS. 

M.M.G. 

En: la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital 'de la República del Ecuador, hoy 

DIEZ Y SEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mi Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS* CINCO- 

DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, 

comparece por una parte: La compañía SHEMLON S.A. Sucursal 

Ecuador, debidamente representada por la compañía ENNOVA 

GROUP S.A. Sucursal Ecuador, en su calidad de Apoderada 

General y Representante Legal, la cual a su vez se 

encuentra representada por el señor FRANKLIN ALBERTO TELLO 

NUÑEZ, en su calidaá de Apoderado General y Representante 

legal, Según consta del documento que se adjúnta como 

habilitante y por otra parte el señor JAIME VINICIO LEIVA 

PÁEZ por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtuá de haberme presentado 

  59
)



sus cédulas de ciudadanía que en copia certificada adjunto 

como habilitante y dicen: Que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta.- SEÑOR MOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una que 

contenga la delegación total de poder general que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas; PRIMERA. 

COMPARECIENTES: Comparece por una parte, el señor Franklin 

Alberto Tello Núñez, en su calidad de Apoderado General de 

la compañía Ennova Group S.A. Sucursal Ecuador, la cual a 

su vez es la Apoderada General y Representante Legal de la 

compañía SHEMLON S.A. Sucursal Ecuador, según se desprende 

de los poderes que se acompañan como documentos 

habilitantes, y por otra parte, el señor Jaime Vinicio 

Leiva Páez, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en la calidad en la que comparecen.- 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La compañía SHEMLON 

S.A. es una sociedad incorporada en la República de Panamá 

que cuenta con una sucursal debidamente domiciliada en el 

Ecuador. Dos punto dos.- Mediante escritura pública de 

dieciséis de diciembre del año dos mil ocho, celebrada ante 

el Notario Vigésimo Noveno suplente del Distrito 

Metropolitano de Quito, Doctor Luis Enríque Villafuerte e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el seis 

de febrero del año dos mil nueve, la compafiía SHEMLON S.A. 

designó a la compañía ENNOVA GROUP S.A. Sucursal Ecuador



á) del mencionado poder general, autoriza expresame 

Ennova Group S,A, Sucursal Ecuador para que delegue 

poder otorgado a su favor por —SHEMLON S.A. TERCERA. 

DELEGACIÓN TOTAL DE PODER GENERAL.- Con estos antecedentes, 

la compañía Ennova Group S.A., a través de su apoderado 

general, delega totalmente el poder géneral otorgado a su 

representada por la compañía SHEMLON S.A., a favor del 

señor Jaíme Vinicio Leiva Páez. Con esta delegación se 

confieren a favor del señor Jaime Vinicio Leiva Paéz todas 

y cada una de las facultades conferidas a la compañía 

ENNOVA GROUP S.A. Sucursal Ecuador, en virtud de lo cual, 

en lo posterior tanto la compañía ENNOVA GROUP S.A. 

Sucursal Ecuador como el señor Jaime Vinicio Leiva Páez 

ejercerán individualmente la representación legal, judicial 

y extrajudicial de SHEMLON S.A. SUCURSAL ECUADOR, en 

calidad de Apoderados Generales, debiendo cumplirse con 

todas las formalidades para la aprobación y registro de la 

presente delegación total de poder general. CUARTA. 

ACEPTACIÓN.- El señor Jaime Vinicio Leiva Páez declara 

expresamente que acepta la delegación total de poder 

general realizada a su favor por Ennováa Group S.A. Sucursal 

Ecuador y reconoce todos los efectos legales que tal 

aceptación tiene. Usted, señor Notario, incorporará las 

demás cláusulas necesarias para la plena validez y vigencia 

de este instrumento público..- HASTA AQUI LA MINUTA.- La 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

   



walor legal. y se encuentra firmada por la Abogada Lucia 

Negrete Dávila, con matrícula profesional signada con el 

número nueve mil doscientos veinte y seís (9226) del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

la presente escritura se han observado todos los preceptos 

legales y requisitos previstos en la ley notarial, y leída 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos 

se ratifican y firman, en unidad de acto, quedando 

incorporado en el protocolo de esta notaria, de todo lo 

cual doy fe. 

dla SR. FRANKLIN RTO TELLO NÚÑEZ 

Cc.C:; (2052325 3 

c.w. 139-0189 

SR. JAIME CYO LEIVA PAEZ 

c.C: [10645 6702 

c.w. 163- 010%. 

Sl 

PAOLA DELGADO LOOR. 

EA E 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 

m



   
    

e 
CASILLERO JUDICIAL 2297 

  

Telf: 222-2057 

fin el registro a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes documentos relativos al 
er General otorgado por la compañía SHEMLON S.A. a favor de la compañía 

'OVA GROUP S,A, SUCURSAL ECUADOR. 
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PODER GENERAL 

  

OTORGADO POR: 

LA SOCIEDAD SABEN    

   

  

   

    

  

    
   

República del Ecuador, hoy 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS OCHO, ante mí, el Notario 

Vigésimo Noveno Suplenté del Qistrito Metropolitano de 

Quito, Doctor Luis fique Villáfuerte, comparecen la 

compañía SHEMLOW S.A., una ¡sociedad debidamente 

constituida'de cofformidad a las leyes de la República de 

Panamá, la cual está representada por la compañía CETIS 

OVERSEAS JAC. en su calidad de Directora y Presidenta, 

quien al misma_tiempo esta representada por el señor 

Francisco Antonio Espinosa Álvarez en su calidad de Director 

ES “7” DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



    

        

    

Presidente, según se desprende de los documentos “1 Dir 

habilitantes que se acompañan a la presente escritura de 

pública; por otra parte, la compañía ENNOVA GROUP S.A, pal 

Sucursal Ecuador, debidamente representada por su det 

Apoderado General, señor Franklin Alberto Tello Núñez, Se 

según se desprende del poder que como habllitante se 1 

acompaña a la presente escritura pública, y por otra parte otri 

e /-señor-Leopoldo-Gonzáles Ruiz-por sus-propios-dere —4den 

Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil uno 

casados, y soltero respectivamente de nacionalidad con: 

ecuatorianos, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Pan 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las mani 

calidades en que comparecen, a quienes de conocer doy fe, Rept 

por cuanto me presentan sus documentos de identidad y Acak 

dicen que eleve a escritura pública la minuta que me catos 

entregan, cuyo tenor. literal .y que. transcribo es el L 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras $. 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga el Ecuat 

Poder General que se otorga al tenor de las siguientes facult 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES,- Comparecen al actos 

otorgamiento de la presente Escritura Pública de Poder Ecuad 

General, por una parte la compañía SHEMLON S.A., Una resolvi 
sociedad constituida de conformidad a-las leyes de la el pre: 
República de Panamá, debidamente representada por la Acta 

compañía CETIS OVERSEAS INC. en su calidad de Directora habilite 

y Presidenta, quien al mismo tiempo esta representada pos SHEML: 

el señor Francisco Antonio Espinosa Álvarez en su calidad de Otorga 

" DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



   

  

wentos Director Presidente, a quien en lo posterior se le 

¿ritura denominará como "La Sociedad” o "La Mandante”; por otra G Z 

> S.A. parte, la compañía ENNOVA GROUP S.A. Sucursal Ecuador, l 
su debidamente representada por su Apoderado General, 

úñez, señor Franklin Alberto Tello Núñez a quien en lo posterior 

e se se le denominará simplemente como:"La MandAtaria”,'y por    
  

otra parte el señor Leopoldo González Ruiz fof sus propios * 
—derechos.—-SEGUNDA:-ANTECEDENTES Dos-punto -----      

    

    

  

     

   

  

o civil uno.- SHEMLOM S.A. es una socledad legalmente 

alidad constitulda de conformidad a las leyes d República de 

10 de Panamá, bajo la denominación OPERGOM S.A. y que 

=p las mantiene una sucursal debidamente gomitiliada en la 
ay fe, República del Ecuador. Dos punto fdos.-| La Junta de 
ad y Accionistas de SHEMLOM S.A, en réunión| mantenida el 

z me catorce (14) de mayo de dos mil fcho (2008), resolvió 

3s el nombrar a la compañía ENNOVA OUP| S.A. Sucursal 

Ecuador, como nueva Apoderado ,General/de la Sucursal 

¡ga el Ecuatoriana de SHEMLOM S.A., ptorgándolej las más amplias. 

tes facultades para que represepte a la sociedád en todos los 

zen al actos y contratos que deba celebrar en (2 República del 

'oder , en esta Junta dé Accionistas se' 

una resolvió autorizar al Ppésidente de la Compañía para otorgar 

le la eneral..Se adjunta: uha copia del 

or la de Accionistas como documento 

habilitante.- TERGERA: PODER GENERAL: La compañía 

| SHEMLOM S.A. mediante el presente instrumento, 

otorga Poder General, ampllo y suficiente «cual en derecho 

>. “DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



se requiere, _a favor de la Mandataria para que ejerza 

la representación legal, Judicial y extrajudicial de la 

Sociedad, y para que a nombre y en representación de la 

Mandante realice y ejecute todos los actos y celebre 

todos los contratos que estime convenientes para la 

Sociedad y especialmente para la sucursal de la compañía 

establecida .en la República dei Ecuador. La 

a) Actuar como la representante de la Compañía en el 

Ecuador en la presentación de ofertas ante Instituciones 

públicas o privadas, negociación, suscripción y ejecución 

de contratos y otros actos legales y judiciales, y realizar a 

nombre y en representación de la Compañía todas las 

acciones y transacciones legales que deban ejecutarse y 

cumplirse dentro del territorio de Ja República del 

Ecuador, y de manera especial contestar demandas y 

cumplir obligaciones; b) Todos los: poderes y facultades 

requeridos por los artículos seis (art. 6) y cuatrocientos 

quince (art, 415) de la Ley de Compañías del Ecuador, así 

como los previstos en el Código de Procedimiento Civil del 

Ecuador para los procuradores judiciales. De acuerdo al 

artículo sels de la Ley .de Compañtas del Ecuador, la 

Mandataria cuando actúe.a nombre y en representación 

de la Compañía, deberá asumir toda la autoridad concedida 

a los apoderados generales, que según lo dispuesto en el 

Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la 

facultad de presentar y contestar demandas, presentar y 

“DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ. 
Notario Público 
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actuar pruebas, absolver posiciones y deferir el Juramento erza 

la decisorio, y recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o 

le la tomar posesión de ella. Estas facultades pueden ser 

zbre ejercidas por lá Mandataria ante cualquier corte, tribunal 

ah o autoridad administrativa; c) Remitir, ofrecer, ejecutar, 

añía peticionar, presentar, reconocer, entregar y notarizar 

cualquier “aplicación, documento o instrucciónf y 'realizar 

des — BN -..cualquier-otra—acción legal necesaria. p. operación     

   
   

   

    

    

  

    

  

    
     

  

nel y cancelación de la sucursal de la Compañía en la 

mes República del Ecuador;  d) Delegar este poder a uno o 

ción : más individuos cuya identidad será. n: con 

ar 3 prontitud a la Mandante; e) Adquirir, vefdér, hipotecar, 

y las cancelar — las hipotecas, aportar a la/cofstitución de 

se Y. fideicomisos y sociedades Inmuebles la 

jel» Mandante, — quedando expresamente a 
as Y suscribir las 'escrituras de compi 

A E constitución de compañías o y demás 

ntos MA. documentos.relacionados. f)- Fracciomár, sybdividir y en 

/ así A . general administrar los bienes myébles o inmuebles de 

Ldel $ la Mandante. g) Suscribir / cualquier Idocumento, 

jo al solicitud o contrato, bien 

de naturaleza privada, 

ación q perfeccionamiento. de 

adida * el Ecuador.- h) 

nel 7 instituciones finagCieras ubicadas en la República del 

Ecuador o en el extranjero. 1) Adquirir o arrendar bienes 

tar Y. ¿BM muebles. o - Inmuebles afavor - de - la -Mandante” y 

an de naturaleza público o 

ue sean requeridos para el 

s negocios de la. Mandante en 

iscribir contratos de crédito con 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Noterío Público 

   

   

   

 



  

   

  

    

     

gravarlos de considerarlo necesario. 5) Adquirir acciones 

o cualquier clase de título valor a nombre de la 

Mandante.- CUARTA: REVOCATORIA.- Mediante: el “set 

presente instrumento lk Compañía revoca de manera de 

expresa el Poder General otorgado por OPERCOM S.A. 

(actualmente SHEMLOM S.A.) a favor del señor Leopoldo 

Esteban González Ruiz el mismo que queda terminado en 

la”presente fecha. Se aprueba la gestión realzada por é . :N 

apoderado, eximiéndole de reclamos, posteriores por las de 

gestiones realizadas pues han sido en total beneficio dz 

de la compañía OPERCOM S.A. ahora SHEMLOM S,A.- El . 

señor Leopoldo González Rulz, declara que conoce y acepta 2 

la revocatoria del Poder General y se obliga a cesar de dos 

inmediato todas las funciones y facultades a el conferidas. * la 

PF Por lo indicado a partir de la presente fecha la sociedad 

ENNOVA GROUP S.A. Sucursal Ecuador será la única 

Apoderada General de SHEMLOM S.A. en la República del 

Ecuador, QUINTA: PLAZO." El presente poder general 
tiene un plazo de vigencia indefinido, sin embargo de 

lo cual la Mandataria podrá renunciar al mandato y/o 

la Sociedad podrá  revocarlo a su solo arbitrio y 

voluntad. SEXTA:  ACEPTACION.- La sociedad ENNOVA 

GROUP S.A. Sucursal. Ecuador, a través de su Apoderado General, 
señor Franklin Alberto Telo Núñez declara expresamente que 

acepta el poder general aquí conferido y se cómpromete 2 

cumplio diligentemente. - Usted, señor Notario, incorporará las 

demás.cláusulas necesarias para la plena váldez y vigencia de este 

 



   

     

  

       
  
      

       

       

    

instrumento público, (firmado) doctor David Alexis Benalcázar 

Rosero, abogado con matrícula profesional número siete mil 

setecientos ochenta ( N* 7780) del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal.- Para la 

  

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y leida qu 

se ratifican y firman conmigo en unidad de 

lo cual doy fe.- 
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f) Franklin Tello/Núñez 

C.C. 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



  
  

 



  

e 

  

1 
8 
2 

DEA.           
PAÑAMA REGISTHO PUBLICO DE 

    

  

 



DEL DOS MIZe OONO.,A BAS, a Ñ 
[OTAi' RETA y CENTESICACIÓN PAGO, DERE => 

¿ERERAS, MuES: m7 LRD: 

  

sa o AS Pa 

A INS SETA NS 

   



    

      

PODER GENERAL 
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ENNOVA GROUP cn TS 

A FAVOR DEL SEÑOR: 

FRANKLIN ALBERTO TELLO N 

      

    CUANTIA: INDETERMINAD, 
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Capital de la 

ne; de agosto 
  

cisco Antonio 

calidad de 1 esigente y 
JS TA AA   

   
ldiviezo, por sus propios personales derechos. Los 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público  



  

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados 

los dos primeros y soltera la tercera de ellos, de nacionalidad A 

ecuatorlanos, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las 

calidades en que comparecen, a quienes de conocer doy fe, Y 

por cuanto me presentan sus documentos de identidad y 

dicen que eleve a escritura pública la minuta que mé % 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el sigulente: $ 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase Incorporár una que contenga el Poder 

General que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.-. Comparecen al 
otorgamiento de la presente Escritura Pública de Poder 

General, por una parte el señor Francisco Antonio Espinosa 

Álvarez, en su calidad de Presidente y representante legal de 

la compañía CETIS OVERSEAS INC., la cual es Presidente y - 

representante legal de la compañifa ENNOVA GROUP S.A. 

(antes DIMIT S.A.) según se desprende del documento 

habilitante que se acompaña a la presente escritura pública, 

a guíen en lo posterior se le denominará como "La Sociedad” 

o *La Mandante”; y por otra parte, el señor Franklin Alberto 34 

Tello Núñez por sus propios y personales derechos, a quien 

en lo posterior se le denominará simplemente como ”El 

Mandatario”, y la señorita Roclo Córdova Valdiviezo por sus 

propios y personales derechos.- SEGUNDA: 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público      
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   a QUÉ LA SOCIEDAD : ——— 
IRKAR ING. , 
'RA REGISIAADA LA PICRA 33US21 DC. 
DE JULIO DE DOC MIL FRIO: 
PCIEDAD SE EUCUZWUTRA YIGFNTA 

A DIRECTORES SOL: 
RANOLEOO ANTONTO ESPINOSh 

y EDO MOKAY 
IO TATICIA MORTOLA 

GUS) DIGNATARIOS HOW: 

  

   
    

KURESENTACION LEGAL LA ESARCERA: 
ESTE, EN CAPO DE AUSENCIA CORREPONDARA AL 

  

AGENTE Q o po pt DD'PERSE 
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   : APOSTULE 
Comentan de la hsye du $ octobre 1981 

1 Paty PANAÍA. 

3 aun aciroA caña 
4 y oa reso 

CRTACAGO 

  
   



es una sociedad legalmente constituida de conformidad a 

las leyes de la República de Panamá, bajo la denominación 

DIMIT S.A. que mantiene una sucursal debidamente 

domiciliada en la República del eros misma. que fue 
    

   

   

   

   

  

   

  

las] 

db aprobada por la Superintendencia de Compañías: mediante 

: resolución púmero.cero.sels.quión-G-quión 1 guiónltero tEro 
me cero cinco ocho cuatro cinco (No. -06-G-13-0008845), de 

“e loveinte y dos (22) de agosto de dos mil sels (2006)f/e inscrita 

> Jen el Registro Mercantil del Cantón fuayaquil o veinte y 

pde ocho (28) de agosto de dos mil seis (2006):-/'Dos punto 

ee dos.- La Junta de-Accionistas de ENNOVA GÉOÚP S.A. en         

   
amplias 

¿ la sociedad enffodos los 

“El 

sus 

DA: 

      ERCERA: PODER GENERAL: 'ompañía ENNOVA GROUP 

+, mediante el presente instrumento, otorga poder 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notarío Público A OO ==



     
    

    

    

          

     

    

    

   

general, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a 

favor del Mandatario para que ejerza la poemes legal, pres 

judicial y extrajudicial de la Sociedad, y para que a nombre abse 
T8C0u y en representación de la Mandante realice y ejecute todos 

los actos y celebre todos les contratos que estime 

convenientes para la Sociedad y especialmente para la 

sucursal de la compañía establecida en la República—del-$ 
  

Ecuador. El Mandatario podrá, entre otros actos, realizar los 

siguientes: a) Actuar como el representante de la Compañía aplicad 

en el Ecuador en la presentación de ofertas ante acción 

  
instituciones públicas o privadas, negociación, suscripción sucursa 

y ejecución de contratos y otros actos legales y judiciales, y Delegar 

realizar a nombre y en representación de la Compañía todas 3 Será ne 

las acciones y transacciones legales que deban ejecutarse y Vender, 

cumplirse dentro. del territorio de la República — del consBhc | 

Ecuador, y de manera especial contestar demandas y nombre q 

cumplir obligaciones; b) Todos los poderes y facultades li a suscril 

requeridos por los artículos sels (art. 6) y cuatrocientos Constituci; 

quince (art. 415) de la Ley de Compañías del Ecuador, así Y Cocumente 

como los previstos en el Código de Procedimiento Civil del a Seneral ad 

Ecuador para los procuradores judiciales. De acuerdo al Mandante 

artículo sels de la Ley de Compañías del Ecuador, el'* “Ontrato, b 

Mandatario cuando actúe a nombre y en representación de la 

Compañía, deberá asumir toda la autoridad concedida a los 

apoderados generales, que según lo dispuesto en el Código 

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ



    

   

  

    

    

  

    

  

te 

    
  

    
que acepta el Poder General aquí conferido y se compromete 

a cumplirlo diligentemente.- Usted, señor Notario, 

Incorporará las demás cláusulas necesarias para la plena 

validez y vigencia de este instrumento público. (firmado) 

doctor David Alexis Benalcázar -Rosero, abogado con 

matrícula profesional número siete mil setecientos ochenta 

N97780)-4el-Colegio-de-Abogados de Pichinciraj 

     

       

    

    

    

ASTA= "=> > 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal.- Para la celebración de presente 

escritura se observaron los preceptos legales/ del caso y 

leída que les fue íntegramente a los compareciéntes por mí el 

notario, aquellos se ratifican y firman co en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

M Frantis Espinoza Alvare: 

L.C. 
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EL. FARGO 
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1 ñ , QUÉ-LA. SÓCTEDAD: 5 

M3 OVERSNAS TIMO. 
ENCUENTRA REGISTRADA “LA PICAR $33921 DOS: 

'FIWIIOCHO DE JULIO DE DOS MIL EXIB - 
QUÉ LA SOCIEDAD SE RNCUZÉTRA VIGENTE 

QUE NUS DIRECTORES SON: Y e 1 
1.) FRAYCIMCO AUTONIÓ ESPIRÓJA o nn 
3 ) CORMALIO MOKAY e 
3 3 LETICIA MONTOXA 

lo :20Í0S0 DXSOE SL. 

  

QUE LA RUNMEOs E MóTOS CEGAELLA ATC 
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JURIDICAS. ACTUANDO EN CALIDAD DE REFREBEYTANTE LSGAL DE LX IMSTITUCION 
O COMPAÑIA -ADNIVISIRATIVA: C) Lh COMPRA» VETA LICENCIAMIENIO, ABRIENDO? 

(¡MANEJO COMERCIO, TENENCIA DE TODO TIPO DE PROPIEDAD INTELECNUAL» - 
ESPECIALMENTE LA IMMERBION El MARCAS DE FABRICAS: PALXNTER DE INVEMCION. 

“Y DEMAS FORMAS DE PROPIZDAD IMTELECTUAL £ INDUSTRIAL. D) LA 
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COMUMO, ZÉSCIOS, PRODUCTOS Y OTROS DIENES DX CUALQUIFE CLADE+. WATURALÍ= 
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COMERCIAL INCLUYENDO PREDTANOS» PREMDAS,- HLPOTZCAS, ETC.¿ F) LA PARTICIS 
PACION, COMPRA DE ACCIONES O INVERSION EN CUAIMUIEN FORMA EN OTRAS 3 

*' BOCIEDADES O COMPAÑIAS, EXAM ESTAS PANAMEÑAD O EXVRANJERAS: G) LA CELE 
. BRACION DA -CUALESQUIERA CONIRATOS DE PRESTAMOS, DE HIPOTECA, DE CESION 
CONTRATOS O CONVENTOS DE CUALQUIAR OTRA NATURALEZA, 3 
-BEQUE COUSTA A DOCUMENTO 1361404 DEBDE EL DIA 10 DE JUNIO DE 2008. 
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de Procedimiento Civil del Ecuador, Incluye la facultad de | 

presentar y contestar demandas, presentar y actuar pruebas, 

absolver posiciones y deferlr el juramento decisorio, y 

recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión 

de ella. Estas facultades pueden ser ejercidas por el 
e 
e Mandatario ante cualquier corte, me] autoridad 

¿3 z  ¿dministrativa;....c). Remitir, ofrecer, -ejecutar,/-peticionar; 

y presentar, reconocer, entregar y  notari cualquier 

    
   

  

6 aplicación, documento o Instrucción, y realizaf qualquier otra 

vender, hipotecar, cancelar las hipofecas, laportar a la 

a suscribir las escrituras de € 

“constitución de compañías y demás 

andante. g) Suscribiy cualquier d umento,| solicitud o 
yal . | 

¿ Contrato, bien sean de naturaleza/público o dé naturaleza 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



  

en la República del Ecuador o en el extranjero. 1) Adquirir o 

arrendar blenes muebles o inmuebles a favor de la Mandante 

y gravarios de considerarlo necesario. j) Adquirir acciones 

o cualquier clase de título valor a nombre de la mandante.- 

CUARTA: REVOCATORIA.- Mediante el presente 

instrumento la Compañía revoca de manera expresa el 

Poder General otorgado por DIMITS:A- (actualmente 

ENNOVA GROUP S.A.) a favor de la señorita Rocío de las 

Mercedes Córdova Valdiviezo, el mismo que queda terminado 

en la presente fecha. Se aprueba la gestión realizada por 

ésta apoderada, eximiéndole de reciamos posteriores por 

las gestiones reallzadas pues han sido en total beneficio de 

la compañía DIMIT S.A., ahora ENNOVA GROUP S.A, La 

señorita Rocío Córdova Valdiviezo, por su parte, declara que o 

conoce y acepta la revocatoria del Poder General y se 

obliga a cesar de inmediato todas la funciones y facultades a 

ella conferidas en dicho Poder General. Por lo indicado a 

partir de la presente fecha será el señor Franklin Alberto % 

Tello Núñez el único Apoderado General de la sociedad 

ENNOVA GROUP S.A. en la República del Ecuador. QUINTA: A 

PLAZO.- El presente Poder General tiene un plazo de 

vigencia Indefinido; sín embargo, de jo cual el Mandatario 

podrá renunciar al mandato y/o la Sociedad podrá revocarlo $ 

a su solo arbitrio y voluntad. SEXTA: ACEPTACION.- El. E 

señor Franklin Alberto Tello Núñez, declara expresamente 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA No. 09- 2008 

El suscrito, CARLOS A. GARZON L, MINISTRO CÓNSUL GENERAL DELES 
- PANAMÁ, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto em S 
Compañías ' y Resoluciones de- la Superintendencia de Compañías, ¿Mim o 
presente Cartificado:.- — -— —_—_—_—_—_—_—— “> —--——3 e sEcñ 

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: 

Nombre o Razón Social: “ENNOVA GROUP S.A.” 

Nombres Anteriores: “ DIMITS.A.”. 

Fecha de Constitución: La Compañía fue incorporada por medio de EscriturB 
Pública No.8928 del 19 jullo de 20098 A 

Nombres de sus Dignatarios: Según Certificado -de Registro Público 
Panamá No 820861 del 01 de julio de 2008 y la Escritura Pública No 118961 
065 de junio-de 2008: 

ye 
( 

: _—T 

TESORERO.- IMOGENE WILSON .- 
1 

SECRETARIO.- GEORGE ALLEN.-



    
    

     

  

     

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  —-—-PAGINA NÚMERO CUATRO. 

  

IMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

de la Escritura Pública No.6928 fechada.el.19.de-julio-de-2005-porla--- 
"constituye fa sociedad anónima denominada anteriormente. como 

    

  

   

       

b y firmado el 01 de jullo del 2008, el 
la desde el 22 de julio de 2005 

Registrado” de la sotr FETE MF £ CO con oficinas en 
Bo Mossfon, Segundo PistrGalle 54 Este, Apartado Postal 0832- 

£., ciudad de Panamá, República de Panamá 

 



    
    

   

  

    
    

      

   
   

    

  

Prisa zu) % 

“Lars 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

A Una re 
vbicad 
edía 3 

rn AGINA NÚMERO SINCO.. a. 

CERTIFICACIÓN: 
En virtud de haber comprob: idamente estos hechos por 

documentos “antes se E 5 que-la-Socle 
“ENNOVA GROUP S,A.”, se erfcuentra legalmente constituida y auto: 
para operar en la República de Panamá y en el EXTERIOR. =: 

Para constancia se firma el presente Certificado en la Ciudad de Panamf; 
República de Panamá.   

DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA DE HOYA 
TREINTA DE JULIO DEL 2.008———— 

CAPITULO No lll.- PARTIDA: 14. 1 q 
DERECHOS CONSULARES: US$ 700,00 (SETECIENTOS DOLARE 

(Pdo 
aaa, 

 



    
   

     

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

PAGINA NÚMERO DOS rom 

  

legal de la sociedad la ejercerá el presidente, -el tesorero. y 
6 tienen las. mismas facultades que el presidente a mas de las 

  

    

  

ero de FICHA: 499514.- DOC: 817605;-——- 

a de Registro: DESDE EL. 22 DE JULIO DE 

 



   

    

    

   
    

             

    
    

      
   

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

PAGINA NÚMERO TRES. 

ACTIVIDADES QUE REALIZA: SEGÚN EL. REGISTRO PÚBLiCOM 
820861 del 01 de julio de 2008 Y ESCRITURA PÚBLICA No 11,696 dé% 
de Junio del 2008 LA SOCIEDAD TIENE FINES Y OBJETOS 

—-SIGUIENTES:--———   

a) La actuación como mandatario, agente o representante deMA 
personas naturales o jurídicas; . 
b) La prestación de servicios de gerencia y administración de persofk 
jurídicas, actuando en calidad de representante legal de la instituciónTá 
compañía administrada; 
c) La compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo, com 
tenencia de todo tipo' de propiedad intelectual, especialmente la inver 
en' marcas de fábricas, patentes de invención y demás formasiW 
propiedad intelectual e industrial ——— —_—_—_—_—_— ¿ 
d) Compra, venta, permuta, arriendo, manejo, comercio, tenencia! 
inversión en toda clase de bienes muebles o inmuebles, mercanci8 
matetías de consumo, efectos, productos, y otros bienes de cualqú 
clase, naturaleza o descripción: —__—_—_—_——__ 
e) La realización de cualquier tipo de operación comercial incluyefB 
préstamos, prendas. Hipotecas, etc ¡————— rra 
f) La participación, compra de acciones o inversión en cualquier fo 
en otras sociedades o compañías, sean estas panameñas o extranjera 
9) L4 celebración de cualquiera contratos de préstamos, de hipotecaph 
cesión y contratos o convenios de cualquier otra naturaleza; ——-— 

  

 



   

      
     

    
    

  

    

        

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
LA SOCIEDAD ENNOVA GROUP S.A.     reunión de la Junta Direstiva de ENNOVA GROUP:S.4. se celebró en las is 

en la calle Whymper 1105 y Diego de Almagro, en la ciudad de Quito, Ecuadof, 
Me día 15 de agosto de:2008 a jas 17500. 

O: Se ño arme l aio de comento e ceo la fc, hora Ii af *] 
o de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello. 

: : En la reunión estuvieron presentes: 

  

ETARIO DE LA REUNION; Dr. David Rerudeázar Re A 

SE RESOLVIO: 

Norabrar al señor Franklin Alberto Tello Núñez f 
General de la Sucursal Eouatorisna de la cormpañía [ENNOVA GROUP S.A



    

     

    

   
     

   
    
     

    

    
   

   

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
LA SOCIEDAD ENNOVA GROUP'5.A. 

Una reunión de la Junta Directiva de ENNOVA GROUP $.A. se oclebró en las of; 
ubicadas en la calle Whymper 1105 y Diego de Almagro,-en la ciudad de Quito, Ec; 

el día 15 de agosto de 2008 a les 17H00. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuento a la fecha, hora, 
propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello. 

PRESENTES: En la reunión estuvieron presentes: 

Director y Presidente: CETIS OVERSEAS INC. 
Director y Tesorero: Imogene Wilson 

PRESIDENTE DE LA REUNION: CETIS OVERSEAS INC., en su calidad de 
Presidente de la Sociedad, E 

SECRETARIO DE LA REUNION: Dr, David Benalcázar Rosero, en ausencia del 
títular, 

SE RESOLVIO: 

1) Nombrar al señor Franklin Alberto Tello Núñez como muevo Apodersá 
General de Ja Sucursal Ecuatoriana de la compañía ENNOVA GROUP $, 
confiriéndole las atribuciones y facultades "necesarias para representar a] 
compañía en el Ecuador. 

2) Autorizar como en efecto se autoriza, al señor Francisco Antonio 

pera otorgar el poder mencionado en el numeral anterior, presenta 
únicamente una copia de la presente Acta de la Junta de Directorio. 

CIERRE; No habiendo otro asunto que tratar, la sesión fue clausurada.   
VERSEÁSINC INC 

ha de la reunión  



  
 



 
 

 



 



   

  

   

     

   

      
     

ZON: Mediante Resolución No.08.G.DIC-0007383 dic- 

tado por el Intendente de compañías de Guayaquil el 

30 de Octubre del año 2008, fueron “calificados de e 

suficientes los documentos otorgados en nación encu 

extranjera relativos al cambio de nombre de la matriz dicta; 

de la compañía extranjera DIMIT S.A. a la ac 

denominación actual de ENNOVA GROUP S.A. al g 

Igual que el Poder General que ésta última compañía $ 

ha otorgado a favor de Franklin Alberto Tello Nuñez, pia 

documentos protocolizados en esta NOtarta—el-16 de 2 LAS ] 

septiembre del 2048, y en escritura de 18 de Agosto Denon 

del 2008.- Tomé nota de este particular al margen de : rad 

la protocolización E matriz de Ad pública antes ] bs 

mencionadas.- quee a 07 de noviembre del año A extracto 

2008.- [. /
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NUMERO DE REPERTORÍO: 63.814 2 
FECHA DE REPERTORIO: 21/n0v/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12: 23 + 

    LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL Z A Sp 
1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil ocho 4 + wo7A m1 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 08.G.DIC.0007383, “%, sore poor ee) 
dictada por el Íntendente de Compañías de Guayaquil, Ab-Humberto SA molino” 
Moya Flores, el 30 de octobre del 2008yquedan inscrita la presente 

' Protocolización de fecha A 
el 18 de agosto. de-2,008junto con la resolución antes mencionada, la 

- misma que contiene'el 'oder General: que confiere la compañía 
h ajera! ¿DIMIT S.A. (Actualmente ENNOVA GROUP 5. 

z ALBERTO TELLO NÚÑEZ, Revocatoria 
Y oa que props le copapalic acid EDO E pan e 
LAS MERCEDES CÓRDOVA VALDIVIESO; y, el Calmbio' de 

| Denominación de la compañía extranjera DIMIT S.A.f po 
"ENNOVA GROUP S.A., de fojas 149.659 a 149.698, Registro 
- número 26,087. 2.- Se efectuó uns anotación al margen de la inscripción 

respectiva. 3. Que en esta fecha, se ha fijado y se mantondr; 
sala de este despacho de acuerdo a la Loy, bajo el núlnerd 

  

    
   

  

   
    

  

   
    

   

  

        

    n en Jóta, 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

+ REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA



    

   
   

ACTA DE REUNIÓN 

DE JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

OPERCOM $4 
En la ciudad de Panamá, en el Edificio Mossfon, la Calle 54 Este, a las 9:00 mum, ez 
mañana del día 14 de mayo de 2008, se celebró una reunión de la Junta de Accionistas ¿y 
la Sociedad OPERCOM SA. (“La Compañía"), con sede en Panamá. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuento a la fecha, hora, log 

   

          

propósito de la reunión por parte de quiénes tienca derecho a ello, de conformidad cg 
Pacto Social de OPKRCOM $.A. 

PRESIDENTE DE-LA REUNION: DAVID BENALCAZAR ROSERO, cn a 
del Presidente y por decisión de los socionistas. 

SECRETARIA DE LA REUNION: CAROLINA LUCÍA NEGRETE, ca musencil* 
del Socretario y por decisión de los accionistas. j 

PRESENTES: La totelidad de las Acciones emitidas y en circulación de le 
con derecho a voto, 

SE RESOLVIO: 

1) Modificar, como en efecto se modifica, el Artículo PRIMERO del Pacto Socia! 
sociedad, de manera que dicho artículo de ebora en edelante se Jea como si, 
“PRIMERO: El nombre de la sociedad es SHEMLON S.A.” 

2) Aprobar, como en efecto se aprueba, que los fines y objetos de la Sociedad 
(establecidos en su Clávsula Segunda, numeral 2.1. del Parto Social) ha futuro sea el $ 
siguiente: 

*(a) Instalación y operación por cuenta propia de restaurantes, negocios de 
comidas nípidas, _ bares, cafeterías, boteles, puntos de-yenta, los servicios 
acropormarios de atención al cliénte, la operación de salas VIP irictuyendo la | 
atención y servicio al consumidor de manera directa nal como todas las demás 
acciones necesarias y desembles para la operación de negocios de ventá dé 
alimentos y atención al cliente en todas sus etapas; (0) La transformeción y 
preparación de insumos en productos alimenticios, incluyendo, la. A 
preparación, elaboración, almacenamiento y conservación, distribución, * 
comercialización de productos alimenticios y comidas finales ca todas sus ¿E 
etapas; fc) La compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo, com o 
tenencia de todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la inversión cn 
marcas de fábricas, pelentes de invención y demás formas de propiedad; 
intelectual e industrial: (d) La realización de cualquier tipo de 0 Ó 

   

    
         
   

    

   

  

Con; la 

  

   
         

     de Paramá, así como cualesquiera otres facultades que sean 
sociedad por cualesquiera otras leyes vigentes." 

Nombrar a la compañía ENNOVA S.A. como Apoderada General de la pe 
Ecustoriana de SHEMLON S.A., confiriéndole las atribuciones Y pos 

necesarias para administrar y realizar en la República del Ecuador los negocios 
compañía de coaformidad con lo. previsto en los artículos 6 y 415 de la LAY d 
Panal DN ion 

   
   



        

  

    

    

    
  

4) Autorizar como en efecto se autoriza, al Presidente de la Sociedad e Po 
poder mencionado en el munera!¡nmetlo Aitetiar, prescttando (micamentas ne hos seña. copia dela presente Acta de la Junta de Directorio. 7 EN    

    

5) Aceptar, como en efecto se acepta, 
Directores de la sociedad, a saber: 

Ne: NOTAR 36 E 
E a puro. cepo go) DIRECTOR y PRESID do González a eE 

DIRECTOR y SECRETAR ca as 

hi persons con su dirección 
rn lea z 

acial de la] y DIRECTOR y PRESIDENTE: —CETISINC, 
mo ip DIRECTOR y SECRETARIO: Carmen Woré 

DIRECTOR y TESORERO: Aia      

      
     
     

Con la dirección domiciliaria registra en el Edifidó.M: Piso, Calle 54 
Este de ln ciudad de Panamá, República de Panam. 

CIERRE: No existiendo otro asunto pendiente de res se clausura. 

Sa 

Presid ela Junta” > Secretario de la Junta 
       

  

    

   

    

   

  

CERTIFICACIÓN: La suscrita, Secrgzária de la remión, certifica por este medio que e] acta 
Que antecede es una copia ficl del ta original y, que Ja totalidad de los accionistas con 

, represéntada eu la reunión. 

: v EA 
Ñ ao 

Mo CA 8, Daya 
—_ A A XÁÓ 

.. Carolina Lucía Negrete 
Secretario de la Reunión - 

a 
Radrigosor “7oVeltez Pa e >
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución múmero 09.Q.13./3 

OSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE” 
'0 de 26 de enero de 2.009, bajo el número 0358 del Registro Mercantil, Tomo 140.- 

nota al mergen de las inscripciones números: 2236 del Registro Mercantil 
jenatro' de agosto de dos mil seis, a £s. 1950 vta., Tomo 137 y 4127 del Registiv%, ¿NOTARIA 36 y 

de trece de noviembre de dos mil ocho, Tomo 139.- Queda archivada la, a MS 
UNDA copia certificada de la Escritura Pública otorgada el dieciséis de diciembre del AA 
dos mil ocho, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO SUPLENTE del Distrito 

olitano de Quito, DR. LUIS ENRIQUE VILLAFUERTE ARIAS, referente al 

j S [LON S.A.", confiere a favor de la Compañía 

ESTEBAN GONZÁLEZ 

hp lo ordena la Ley, signado 
da resolución.- Se anotó 
mo dos mil mueve.- EL 

 



   



Pica DEL ECUADOR 
¡DENCIA DE COMPAÑIAS 

      

   
   
    

   
   

     
    

      

RESOLUCION No: 09.Q.1). 
61234 

DR, MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la escritura efectuada ante el Notario Vigésimo 

o la Revocatoria de Poder que aquella dispone en relación al señor Leopoldo 
Esteban González Rulz; 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales 
diante Memorando No, SC.D.DICPTE,09.005 de 22 de enero del 2009, ha 

E informe favorable sobre la suficiencia del mencionado Poder y Revocatoria 
2 Poder; y, 

En ejercicio de las atribuciónes asignadas mediante Resoluciones Nos, ADM- 
8208 de 8 de jullo del 2008; y, ADM 08234 de 14 de jullo del 2008; 

RESUELVE:     

   

    

   

  

    

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes al Poder, 
stante en ta escritura referida. 

¡CULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: a) 
ba el mencionado Poder junto con esta resolución; b) Tome nota de tal 
ipción al margen de la Inscripción del permiso para operar er > Ecuador de la 

margen de la inscripción 
Rulz el 24 de agosto del 

oveno del cantón Quito el 16 de diciembre del 2008, que contienen el Poder que l 
EMLON S.A. confiere a ENNOVA GROUP S.A. de nacionalidad panameña; así '* 

    

A 
Npjí 

es 
ARIA36 £) 

> 
matan 

Ta, filo seuacon 0) 
3) ln 
a



 
 

 



     

    

  

       

  

   

. Ey De 77 4 i 

IS a 
“NO” 

LÁN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.013: 29) EA 
OSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE at 
MITO de 26 de enero de 2.009, bajo el número 0358 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se | 

gero 0229.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada resolución.- Se anotó en el 
io bajo el número 004494.- Quito, a seis de febrero del año dos mil nueve.- EL -=
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  DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ! 
IOTARIO VIGHAMO NMOVINO DEL -CANTOK QUITO. 

  
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De comorm:a00 a 10 dispuesto en el ormculo 14 de la 
Ley Notanal. doy te y CERTIFICO que el presente 
ce 05 hel compuiso des documento que Obia 

1clo/s) ulikes) que me lus presentado para 
este electo y que acto seguido devolvi al Interesado. 
QUO O sscaononnorna dolo rms   



        

    

- 5. 2 1. 00 > 
CASILLERO JUDICIAL 2297 

Telf: 222-2057 

erhl otorgado por la compañía ENNOVA GROUP CORP S.A. a favor del 
señor FRAN ALBERTO TELLO NUÑEZ. 

Mat. 11103 GAP. 

  
 



 
  



PODER GENERAL 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA: Y 

ENNOVA GROUP S.A. 

A FAVOR DEL SEÑOR: 

FRANKLIN ALBERTO TELLO NUÑEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

NF 

DI 3, 

   
   

   

    

    

En la Fiudad de San Francisco de Quito, Capital [de la 

República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO (18) de dgosto 
del iD ocho, ante mí, el Notarlo Vlaésimo/Nove: del 

Distrito| Metropolitano de Quito, Doctor Rodfigo Sálgado 

Valdez, [comparece por una parte, el señor Francisco Ahtonio 

Espinosp Álvarez, en su calidad de Presidente y 

represeptante legal de la compañía CETIS OVERSEA [C., la 

cual ey Presidente y representante legal de compañía 

ENNOVA GROUP S.A. (antes DIMIT S.A.) según se desprende 

del docymento habilitante que se acompaña a la presente 

los señores Franklin 

e las Mercedes Córdova 

escritura pública; y por otra pá 

Alberto |Tello Núñez y Rocío 

vai por sus propios<y personales derechos. Los 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público     

JOTARIA 36 , 
UD TO - teu: ea 7 

TrraEs >



   

    

      

   

comparecientes son mayores de edad, de estado civil fasados 

los dos primeros y soltera la tercera de ellos, de nacionalidad 

ecuatorianos, domiciliados 20 el Distrito Metropolitano de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligars 

calidades en que comparecen, a quienes de conocer 

por cuanto me presentan sus documentos de identidad y 

dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el sighlente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras púlilicas a 

su cargo, sírvase incorporar una que contenga ell Poder 

General que se otorga al tenor de las siguientes clábsulas: 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.-  Comparece 
CE 

en las 

oy fe, 

Álvarez, en su calidad de Presidente y representante ldgal de 

la compañía CETIS OVERSEAS INC., la cual es PresidEnte y 

representante legal de la compañía ENNOVA GROUP S.A. 

(antes DIMIT S.A.) según se desprende del documento 

habilitante que se acompaña a la presente escritura pública, 

ad” 

berto 

a quien en lo posterior se le denominará como "La Socí 

o “La Mandante”; y por otra parte, el señor Franklin 

Tello Núñez por sus propios y personales derechos, a|quien 

en lo posterior se le denominará simplemente conmjo “El 

Mandatario”, y la señorita Rocío Córdova Valdiviezo pér sus 

propios y personales derechos.- SEGUNDA: 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- ENNOVA GROUP S. a     DIMIT| S.A. que mantiene una sucursal debidamente 

ple ba en la República del Ecuador, la misma que fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

resolutión número cero seis guión G guión 1] guión cero cero 

cero dinco ocho cuatro cinco (No. 06-G-1J-0005845), de 
veinte ly dos (22) de agosto de dos mil seis (2006); e inscrita 

en el egistro Mercantil del Cantón Guayaquil el veinte y 

ocho (P8) de agosto de dos mil seis (2006). - > punto 

dos.- |La Junta de Accionistas de ENNOVA GROUA S.A. en had 

reunión mantenida el ocho (08) de mayo de dq ll 

(2008)] resolvió autorizar a la Junta. Directiva de 

para npgmbrar al señor Franklin Alberto Tello) 

nuevo Apoderado General de la Sucursal 

ENNOVA GROUP S.A., otorgándole las 

facultades para que represente a la sociéHad en todos los 

en la República del 

  

   
    

      
   

   

  

  
actos yj contratos que deba celebra 

Ecuador. Adicionalmente, en esta“ Junta de Acci 

resolvió] autorizar a al Presigénte de la Compañía para 

neral. Se adjunta una fopia del 

dnistas se 

otorgar je! presente Poder ( 

Acta de |Junta de Accionjgtas como documento hab litante.- 

TERCERA: PODER GE L: La compañía ENNOVA GROUP 

S.A., diante el presente instrumento, otorga poder 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



general, amplio y suficiente cual en derecho se requjere, a 

favor del Mandatario para que ejerza la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Sociedad, y para que a nombre 

y en representación de la Mandante realice y ejecute] todos 

los actos y celebre todos los contratos que estime 

convenientes para la Sociedad y especialmente pjara la 

sucursal de la compañía establecida en la República del 

Ecuador. El Mandatarlo podrá, entre otros actos, realizar los 

siguientes: a) Actuar como el representante de la Compañía 

en el Ecuador en la presentación de ofertas| ante 

instituciones públicas o privadas, negociación, suscripción 

y ejecución de contratos y Otros actos legales y do y 

realizar a nombre y en representación de la Compañía|todas 

las acciones y transacciones legales que deban ejecutarse y 

cumplirse dentro del territorio de la República] del 

Ecuador, y de manera especial contestar demanfias y 

cumplir obligaciones; b) Todos los poderes y facultades 

requeridos por los artículos seis (art. 6) y cuatrocientos 

quince (art. 415) de la Ley de Compañías del Ecuaddr, así 

como los previstos en el Código de Procedimiento Civil del 

Ecuador para los procuradores judiciales. De acuergo al 

artículo seis de la Ley de Compañías dei Ecuaddr, el 

Mandatario cuando actúe a nombre y en representación|de la 

Compañía, deberá asumir toda la autoridad concedida |a los 

apoderados generales, que según lo dispuesto en el Código 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público   

 



  

/ 

Í 
presentar y contestar demandas, presentar y actuar pruebas]/ 

de ella. Estas facultades pueden ser ejercidas por el 

será hotificada con prontitud a la Mandante; e    constitución de fideicomisos y sociedades Infnu bles a 

nombre de la Mandante, quedando expresame ea torizada 

los negpcios de la Mandante en el Ecuador.- h) Suscribir 

contratós de crédito con instituciones financieras ubicadas 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



    

enla República del Ecuador o en el extranjero. i) Adquirir o 

arrendar bienes muebles o inmuebles a favor de la Mandante 

y gravarlos de considerarlo necesario. j) Adquirir aqclones 

o cualquier clase de título valor a nombre de la mangante.- 

CUARTA: REVOCATORIA.- Mediante el presente 

instrumento la Compañía revoca de manera expresa el 

Poder General otorgado por DIMIT S.A. (actualmente 

ENNOVA GROUP S.A.) a favor de la señorita Rocío He las 

Mercedes Córdova Valdiviezo, el mismo que queda terminado 

en la presente fecha. Se aprueba la gestión realizada por 

ésta apoderada, eximiéndole de reclamos posteriores por 

las gestiones realizadas pues han sido en total beneficio de 

la compañía DIMIT S.A., ahora ENNOVA GROUP S/A. La 

señorita Rocío Córdova Valdiviezo, por su parte, declafa que 

conoce y acepta la revocatoria del Poder General se 

obliga a cesar de inmediato todas la funciones y facultafles a 

ella conferidas en dicho Poder General, Por lo indicado a 

partir de la presente fecha será el señor Franklin Alberto 

Tello Núñez el único Apoderado General de la sociedad 

ENNOVA GROUP S.A. en la República del Ecuador. QUINTA: 

PLAZO.- El presente Poder General tiene un pla de 

vigencia indefinido; sin embargo, de lo cual el Mandatario 

podrá renunciar al mandato y/o la Sociedad podrá revolcario 

a su solo arbitrio y voluntad. SEXTA: ACEPTACION.- El 

señor Franklin Alberto Tello Núñez, declara expresanmjente 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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y 
dl 
Ñ a Y 

Do que atepta el Poder General aquí conferido y se compromete 

a cumplirlo diligentemente.--- Usted, señor Notarigs* 
10 

incorporará las demás cláusulas necesarias para la plehá 

matrícula profesional número siete mil setecientos ochenta 

( N9 7/80) del Colegio de Abogados de-Plchincha.- HASTA 

AQUÍÍLA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo él valor legal.- Para la celebración de la presente 

  
; escritura se observaron los preceptos legales: del caso y 

leída que les fue íntegramente a'los comparecientes por mí el 

notarló, aquellos se ratifican y firman conmigo unidad 

de actó, de todo lo cual doy fe.-: 

ñ . lec Espinoza Alvarez 

c.C. 

A Franklin Albefto Tello Núñez 

EC. PAZLIGIAS 

       

p 
Y ru Pa Delgado Laor 44 

    

     

e     

z) validez y vigencia de este instrumento público. (firmada >, Noz RÍA 36 $ 
y DU MJADA 

doctof David Alexis Benailcázar Rosero, abogado con Sa IS
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA No. 09- 2008 

El suscrito, CARLOS A. GARZON L, MINISTRO CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR 
- PANAMÁ, a petición del interesado y en cumplimiento de lo di puesto en la Ley d 
Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el 
presente Certificado: 

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: 

Nombre o Razón Social: “ENNOVA GROUP S.A.” 

Nombres Anteriores: DIMIT S.A.” cm 

Fecha de Constitución: La Compañía fue incorporada por medio 
Pública No.8928 del 19 julio de 2005.- 

Nombres de sus Dignatarios: Según Certificado de Registro 
Panamá No 820861 del 01 de julio de 2008 y la Escritura Pública 
06 de junio-de 2008: 

PRESIDENTE .- CETIS OVERSEAS INC .- 

TESORERO.- IMOGENE WILSON .- 

SECRETARIO.- GEORGE ALLEN.- 

de Escritura 

Público de 
lo 11896 de 

  

  
  
 



        
IZ CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

PAGINA NÚMERO DOS omo ZINOTARIA 36 ¿5/ ed ono saca ¿6 
' A raso 

La Representación legal la ejercerá: 

Según do de Registro Público No 820861 de 01 de julio del 2008 Y la 
representac ón legal de la sociedad la ejercerá el presidente, el tesorero y 

  

    

  

      obligaciones $ especiales que este pacto social les impone; ce 

Número de [FICHA: 499514.- DOC: 817605; 

Fecha de E DESDE EL 22 DE JULIO DE 2005; 

  

 



CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

————PAGINA NÚMERO TRES.————— 

ACTIVIDADES QUE REALIZA: SEGÚN EL REGISTRO os No 
820861 del 01 de julio de 2008 Y ESCRITURA PÚBLICA No 11,896 de 06 
de junio del 2008 LA SOCIEDAD TIENE FINES Y OBJETOS LOS 
SIGUIENTES: 

a) La actuación como mandatario, agente o representante de las 
personas naturales o juridicas;- __—_____—_— 
b) La prestación de servicios de gerencia y administración, de personas 
jurídicas, actuando en calidad de representante legal de te institución o 
compañía administrada; - 
c) La compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo, comercio, 
tenencia de todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la inversión 
en' marcas de fábricas, patentes de invención y demás formas de 
propiedad intelectual e industrial;——— —_—_ ———- 
d) Compra, venta, permuta, arriendo, manejo, comercio] tenencia de 
inversión en toda clase de bienes muebles o inmuebles] mercancías, 
materias de consumo, efectos, productos, y otros bienes [de cualquier 
clase, naturaleza o descripción; ——_—_—_—_—__—_—_—_—_—_——__—————- 
e) La realización de cualquier tipo de operación comercial incluyendo 
préstamos, prendas. Hipotecas, eto  __——_———— mm 
f La participación, compra de acciones o inversión en cualquier forma 
en otías sociedades o compañias, sean estas panameñas o extranjeras;-- 
9) Lá celebración de cualquiera contratos de préstamos, de|hipoteca, de 
cesión y contratos o convenios de cualquier otra naturaleza; —loraminn 

  
  

  
    

 



CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  

PAGINA NÚMERO CUATRO.   

   ¡OTARIA 36 E/ 
aria 70 pon) 

> 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: mesi 

-Copia de la Escritura Pública No 8928 fechada el 19 de julio de 2005 por la 
cual se cons! la sociedad anónima denominada anteriormente como 
“DIMIT SA.”. 

- Copia de la Escritura Pública No 11896 fechada el 06 de junio de 2008 por 
la cual se _ prototoliza un Acta de una reunión de la Junta de los Accionista 
de la sociedad dénominada “DIMIT S.A..” mediante el cual se enmienda el 
Numeral 1,11 del culo Primero y Numeral 2.1 del Articulo a del 

  
    

   

  

   

    

45 Poeta desdelel 22 de 1008 de 2005 

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: 

Tiene su domicilio len ciudad Panamá, República de Pa 

AGENTE RESIDENTE: 
El Agente Regis de la sociedad, BUFETE MF 2 CO con oficinas en 
P.H, Edificio Mossfon, Segundo Piso, Gálle 54 Este, Apartado ia 0832- 
0886 W.T.C., ciudad de Panamá, Repúblita de Panamá. | 

  
 



CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR] 

  PAGINA NÚMERO SINCO.   

Sociedad 

CERTIFICACIÓN: 
En virtud de haber comprobado debidamente estos EE por los 

a 
documentos antes señalados, el suscrito CERTIFICA que 
“ENNOVA GROUP S.A.”, se encuentra legalmente constituida 
para operar en la República de Panamá y en el EXTERIOR.-—-— 

Para constancia se firma el presente Certificado en la Ciudad q 
República de Panamá. 

DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA 
TREINTA DE JULIO DEL 2.008. 

utorizada 

le Panamá, 

DE HOY   CAPITULO No lil.- PARTIDA: 14, 1 
DERECHOS CONSULARES: US$ 700,00 (SETECIENTOS DOLARES) 

  

  
  

 



el día 15 de agosto 

AVISO; Seidio la renuncia al avisp de convocatoria en cuanto a la fecha, hor 
propósito de reunión por parte de quienes tienen derecho a ello. , 

  

   

      izar. como en efecto se autoriza, al señor Francisco. 
ez en su calidad de Presidente de la compañía 

r LS mencionado en el        

  
 



   

   
    

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
LA SOCIEDAD ENNOVA GROUP S.A. 

Una reunión de la Junta Directiva de ENNOVA GROUP S.A. se en las oficinas 
ubicadas en la calle Whymper 1105 y Diego de Almagro, en la ciudad de Quito, Ecuador, 
el día 15 de agosto de 2008 a las 17H00. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la hora, lugar y 
propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello. 

PRESENTES: En la reunión estuvieron presentes: 

Director y Presidente: CETIS OVERSEAS INC. 
Director y Tesorero: Imogene Wilson 

PRESIDENTE DE LA REUNION: CETIS OVERSEAS INC., en[su calidad de 
Presidente de la Sociedad. 

SECRETARIO DE LA REUNION: Dr. David Benalcázar Rosero, ausencia del 
túífular. 

SE RESOLVIO: 

1) Nombrar al señor Franklin Alberto Tello Núñez como nm Apoderado 

confiriéndole las atribuciones y facultades necesarias pára 
compañía en el Ecuador. 

2) Autorizar como en efecto se autoriza, al señor Francisco jo Espinosa 
Álvarez en su calidad de Presidente de la compañía CETIS OV: 
para otorgar el poder mencionado en el numeral anteri 
únicamente una copia de la presente Acta de la Junta de Directorio. 

CIERRE: No habiendo otro asunto que tratar, la sesión fue clausurada. 
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ZON: Mediante Resolución No.08.G.DIC-0007383 dic- 

tado por el Intendente de compañías de Guayaquil¡el 

30 de Octubre del año 2008, fueron calificados (io 

suficientes los documentos otorgados en nación 

extranjera relativos al camblo de nombre de la matriz 

de la compañía extranjera DIMIT S.A. a lla 

denominación actual de ENNOVA GROUP S.A. fal 

igual que el Poder General que ésta última compañía 

ha otorgado a favor de Franklin Alberto Tello Nuñez, 

documentos protocolizados en esta Notaria el 16 q 

septiembre del 2008, y en escritura de 18 de Agos 

del 2008.- Tomé nota de este particular al margen q 

la protocolización y matriz de escritura pública ant 

mencionadas.- Quito a -07-de noviembre del Al 0o
“w
u“
.o
 

0
.
0
.
 

2008.- 

      
 



    
E, 24€ 

" LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON AA 2 

$ 1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil 83, as 

   
ización de fecha 16 de Septiembre de 2.008, y escritura otorgada 
agosto de 2.008, junto con la resolución antes mencionada, la 

le contiene el Poder General que confiere la compañía 

de po Revocatoria “de Poder 
1 LES ¡pnada a favor de ROCIO DE 

LAS CF O VALDIVIESO; y, ol Cambio de 
la compañía extranjera DIMIT S.A. por la de 

ur S.A., de fojas 149.659 a 149.698, dr Mercantil      

    

.» 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

   

   

     

    

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS ——     

  

          
RESOLUCION No, 08-G-DICH ) 07383 

HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

DE GUAYAQUIL. 

CONSIDERANDO: 

QUE ante el Notario Vigiésimo Noveno del cantón Quito, es 16 de septiembre de 
dos documentos otorgados en nación extranjera relativos al cambio de nombre de 
extranjera DIMIT S. A. a la denominación actual de ENNOVA GROUP S. A.; y que 
otorgada ÉníS dI-mIsiMi Notario el 18 de aguato de 2008, la Compañía extranjera 
conferido Poder General a favor del señor Franklin Aberto Tella Núñez, de 

QUE la señora abogada Rocio Córdoya Valdiviezo, ha comparecido a este 
cambio de nombre de la matriz de ta compañía extranjera DIMIT_S. A a la 

GROUP $. A,, y solicitando la catacación sel pedos General, que la inisma compañía 
Franidin Albero Tello Núñez, de nacionalidad 

QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerdo con la. 
Código de Procedimiento Civ; 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha esniido informe favorable 
No, SC-G-1J-08-1522 de 27 de octubra da 2008, para ta aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas poe el señor Superintendente Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-08232 de 14 de julio de 2008, ADM-08388 de 5 de soptiembra de¡2008; y, ADM.08458 de 
24 de septiembre de 2008; * 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- CALIFICAR deáuficientes para sus afocios en ni Ecuador, lag documentos otorgados 
sn nación extranjera relativos al “de nombre de la matiz.de la compañía. 
denominación actual dá ENNOVA IP. 5. A., al igual que el Poder General que co 
extranjera ENNOVA GROUPS, Aca tarde señor Fraridin Albero Tébo N as 

los términos torstañtes en la protocolización de documentos olurgáda + 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, y en la escritura pública otorgada ante al 
del 2008, de contormidad con lo dispuesto en el Artículo 419 de la Ley de Compañias. i 

'R que el Mercantil del cantón : 9) ínecriba Poder 
DJ tomernóla ) É 

o agosto de 2006. Sa 

  

   

    
     

  
   

  

   

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto integro del Poder General 
fascina ASCO Teo PROS con as Piseolución, $8 publiquen, por uns vez, en de los periódicos de 
mayor circulación an Guayaquil... , 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la de Compañí:   
vit, 

DE GUAYAQUIL. 

*DAdeCHWML 
Coralia 
Exp. No. 124258. 
Trámite A 36703 (2008)   

  
 



 



  

Córdova 

-de Eseirros Públicos de lo Notoria « mi cergo, 4n_ 

fojo (a) 01 fe] y protocolizo, 

Quito, e.    

Se protocalizó ante mi, en fe de ello 

contiero ésta 

De contomaod. CANTÓN a 
210 puesto en e armculo 1 

Ley Notanos. doy te y CERTFICO que el 89010 

oRumento, ex tel compuso ae: documento que o = 

Torcís) villes) 

  

que pelocida dly-8B10:200
87— 

A.Rocía 
RAZON DE PROTOCOUZACION: A peñción de 7 

¿el dia de doy. 

los 

  

presentado   
   

an el log! 
Ma: 

   



   



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
On conformidad can do diepuento en elár. 18 de la Ley 

Notarial, doy 16 y CERTIFICO que el presente 

Sa, es fiet COMA DEL OMIGINAL. y que obs: 

Bm tojals) Útllles). que me fue presantado para 

este efecto y que acto sl almteresado.   



Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

debidamente firmada y sellada de la Delegación de Poder General que A 

SHEMLON S.A. debidamente representada por ENNOVA GROUPS.A. a forja AT 4 A 
uE E 

VINICIO LEIVA PAEZ, en Quito a diez y síete de enero del año dos mil doce, es *) 

 





Salgado, Intendente Jurídico de Compañías de Quito Subrogante, E O 

Articulo Segundo de ta Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.0557 de 02 eo y Ns Sd 

febrero del 2012, tomé nota de su calificación de suficiente, al margen de la 

escritura matriz de Delegación de Poder General, otorgada el 16 de enero de 

2012, ante mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO- 

DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once.- Quito, a 10 de febrero 

    

  

del 2012. 
ss < SES, 

JA 
[5 MBE A 

o AÓLA O LOOR. ( Mo La.) 
So AS 

NOTARIA SEGÍ QUITO. == 

 





    ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución ni 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. CERO QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE de 02 de febrero 
del 2.012, bajo el número 1008 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al 
margen de las inscripciones números: 2236 del Registro Mercantil de veinte y cuatro de 
agosto del año dos mil seis, a fs 1950 vta., Tomo 137; y, No.- 4127 del Registro 
Mercantil de trece de noviembre del año dos mil ocho, a fs 3884 vta., Tomo 139.- 
Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 
DELEGACIÓN DE PODER que el Apoderado General de la Compañía Extranjera 
"SHEMLON S. A.” confiere a favor del SR. JAIME VINICIO LEIVA PÁEZ, 
otorgada el 16 de enero del 2.012, ante la Notaria SEGUNDA del Distrito 
Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA DELGADO LOOR.- Sg da así cumplimiento 
a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la ci ución.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo por seis meses, según lo a Ley, signado con el 
número 573.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 12625.- Quito, a dos de abril del 
año dos mil doce,- EL REGISTRADORA 

  

   

   

Av. 6 de Diciembre NS6-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 
Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quita.Eruardar



3 DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SCW.DICPTEQ12. y e 

Abg. Hugo Arias Salgado 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres 
testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 16 de enero de 2012, que contiene la Delegación de Poder que ENNOVA GROUP S.A., 
Apoderada General de ia sucursal de ta compañía extranjera SHEMLON S.A., de nacionalidad 
panameña, domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 2965 de 18 de agosto de 2006, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de agosto de 2006, confiere 

al señor Jaime Vinicio Leiva Páez, de nacionalidad ecuatoriana; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, mediante 
Memorando No, SC.!J.DJCPTE.Q.12.021 de 31 de enero de 2012, ha emitido informa favorable para 
que se expida esta Resolución; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002 de 
17 de enero de 2011; y, SC-INAF-SAF-DNRH-CRH-Q-2012-006 de 20 de enero de 2012. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la Delegación de 
Poder que ENNOVA GROUP S.A., Apoderada General de la sucursal de la compañia extranjera 
SHEMLON S.A, de nacionalidad panameña, confiere al señor Jaime Vinicio Leiva Páez, de 
nacionalidad ecuatoriana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que contiene la Delegación de Poder a favor 
del señor Jaime Vinicio Leiva Páez, de nacionalidad ecuatoriana, del contenido de la presente 
Resolución; y siente en las copias la razón respectiva 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: 
a) Inscriba la mencionada Delegación de Poder, junto con esta Resolución; b) Tome nota de estos 
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañia 
extranjera SHEMLON S.A, de nacionalidad panameña, de 24 de agosto de 2006; y, c) Siente las 
razones respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto Integro de la Delegación de Poder con las razones 
respectivas, se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la escritura respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 0 2 FEB 2912 

hall 
“QUITO, SUBROGANTE 

  
   



ve sa Con esta fecha queda presente 
e Z Resolución, bajo el Mi 

Ñ del REGISTRO 14 *CANTIL Tome 
1 se daasi cumplimiento a lo dispuso e + 

to TARA misa decontomidelale sb 0005 
el Decreto 733 del 32 de Agosto ix 
publicato en el Resistto Grcial    
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CERTIFICACIÓN 

Franklin Alberto Tello Núñez, con cédula de ciudadanía número 170527475-9, en mi calidad 

de Apoderado General y Representante Legal de ENNOVA GROUP S.A., la cual es la 

Apoderada General y Representante Legal de SHEMLON S.A. Sucursal Ecuador, con 

Registro Único de Contribuyente número 1792049504001, CERTIFICO que, conforme la 

Información que reposa en los Libros de mi representada, el accionista de SHEMLON S.A. 

Sucursal Ecuador, es quien consta en el cuadro siguiente: 
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